
Afi» XXXV—Núm: 63 Juéves 4 de Marzo de 1897 Tomo II .—Pig: 256 

nú, 
3o 

f 

H 

rasp 
cáo 

le 

eilti 

di 

|oe 
iblial 
Jenti 

ÍO ¿i 
lazc 

mu 

r 
z 

Cíí» 

Serán rascritorefl forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal ordtn de 26 de Stptitmbrt dé 184a.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimientoi 

{Supetior Decreto ae 20 de Febrero de 1862.) 

m \ i m m m i DE F I U P Í R 
Secretaría. 

Sección 3.a 
MINISTÉSIO DE ULTRAMAR—N.0 1232. 

fer.—Remitido ¿ informe del Consejo de Hitado en 
xHleQ0 el expediente icbre creación de dos Mi-

; iones ictivai en los pueblos de Esperaoza y Pro
ís peridad independientes de sos matrices Butuan y 
Palacogoo distrito de Surigao, en esas Islas, dicho 
lito Cnerpo lo ha emitido en los términos siguientes: 
Bxcmo. Sr:=«Con Real órden de 27 de Octobre 

Îtimo, comunicada por el Ministerio del digno car
io de V. E t se remitió á u forme del Consejo el 
xpediente sobre creación de dos Misiones activas 
is loi pueblos de Esperanza y Prosperidad distrito 
leSmigao, en (as lilas Filipinas, independientes 

Y % sai matrices Butuan y Talacogon.—El R. P. Su-
1Gi)eríor de los Jesuítas Misioneros dice que m ies de 
> ¡Mgenas de la Tiibu de los Manobos se Tan re-

p̂aciendo á la vida social, agrupándose en tantos 
"c, peblot que no bastan los cuatro Misioneros allí 
ei t&tBbiecidos para sus tareas evangélicas; que no es 

'ilble foimar con los ya convertidos 
entroi de población, que por tanto deben fundarse 
« Misiones, una en Eipetanza en la márgsn ia-

Ifjio, uierda del Agusao á 15 leguas de Butuan por si 
Norte y á 17 de Talacogon por el Sur, compran* 

y jileado muchas reducciones y 2401 cristianos nuevos 
cuj í» otra en el rio Gibong, efluente del Agusan á 

5 leguas de Talacogon, lo que por si solo de* 
naeitra que el Misionero de este punto no puede 

del enirla. La s<?gun<ta atenderá á 1534 cristianos 
ImitciP^ci y se ocuparía en la reducción de muchos 
íto iinñeles—A la Misión de Butuan quedarían todavía 

l 7̂0 simas y á la da Talacogon 3743 sin contar 
Q ana y otra parte los infieles por convertir.—El 

«ni fiscal edeiiástico de Cebó informó favorablemente, 
ot .pt ler la creación pedida de necesidad y utilidad 

,8ra la Iglesia.—El Prelado dictó «1 correspondiente 
an̂ oto de creación en vista del dictámen Fiscal. 
s ^Formarán ambas Misiones los pueblos de Nieves, 
y ^ d i o i , Corriento, Milagros, Verdú, San Estanislao 

pare \ '* 0OQGordia, estos para Esperanza y para la 
ei( rotpetldad los pueblos de Las Navas, Azpeitia, 

u Í ^ I Arcos, Borbon, Ebro, Novela y Rosario. Fueron 

F V G ^ 0 8 *os iDformel de la Intendencia general 
- C ^cienda, y del Consejo de Administración.—El 

r̂ ocisdo correspondiente en ese Ministerio dijo 
^ cada Misión debía tener un Padre Miiionero 

»« m f ^oa^jator con dotación de ochocientos y 
ílf ten fenl0B P6108 respectivsmente.—La Dirección 
•* í̂ y. del ramo se conformó con este parecer. 
ŵ eft,,Í08 108 Racionados antecedente! y el Real 

ffl0WrtO de 10 de íuIio de 1894' ,obre el arreglo 
de las Diócesis de Fi ipinas; Considerando 

ojoiJJ] J 88^01 parroquias de Butuan y Talacogon en 
J8trito de Su»-gao no pueden atender á las ne

os espiritoales de los indígenas ciistianos 
^ .Pablos de Esperanza y P<?ospendsd, ni á la 

C16Q de ¡os infle"es que aun existen en estos 
ad"^' «aparados de las rifrfridas raatrices por 

esstsnciat.—Ooiiaiderando que á las ma 
Bntnan y tal&cogpQ quwda todavía uní 

ílu cumercpiii taí de orisimoos como de in-
, - " " • « c í a » , — . i , o n s » a e r a n a o que a las mo-

'̂ clrt Bal,ian y TsJ&cogon quwda todavía una 
, J EHinercpii mí de cristianos como de in-

•¿T 64d,?rHt 0 S19 todos: los informes que 
en e' expedî n-fco han sido favorables á la crea

ción de las dos nuevas Misione8?.—El Consejo es de 
parecer que deben establecerse las de los pueblos 
Esperarza y Prosperidad en las condiciones que 
marca la legislación v'gente, y se indican en la 
nota del Negociado, aprobada por la Dirección ge
neral en ese Ministerio.—Y conformándosf; 8. M. t i 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.—De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y de» 
más efectos —Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1896,—Tomás Cas
tellano.—8r, Gobernador General Vice Real Pa
trono de las Iglesias de Ada, 

Manila, l.o de Febrero de 1897.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

MINISTÉRIO DB ULTRAMAR.—N.0 1197.—Bxcmo. 
Sr.—Remitido á informe del Consejo de Estado en 
pleno, el expediente sobre creación de una Mi< 
sión parroquia en el barrio de Córdoba, indí pen-
diente de su matriz Anmlung, provincia de 
Cagayan, en esas Isla»; dicho alto cnerpo lo ha 
emitido en los términos siguientes:—Excmo. Señor: 
—Con Retí órden de 19 de Septiembre, comunicada 
por el Ministeiio del digno cargo de V. B , se re
mitió á informe del Consejo el expediente instroido 
para la creación de una parroquia, en Córdoba. (Ca
gayan Filipinai).—El provincial de Sto. Domingo ex
poso que Córdoba está separado de su matr z Amc-
ung por el rio, que dificulta mucho las comunica

ciones en la estación lluviosa, está situado A 11 kiló
metros de Amulung, tiene 1281 almas, con Ermita 
y casa de tabla y ce fia, que pueden utilizarse para 
Iglesia y convento; lo mismo expresan el Vicario 
provincial y foráneo de Cagayan, el Capitán muni> 
cipal de Amulung, y el Gobernador chil de C**ga-
l&n, opinando éste que la población se eleva á 1400 
almas. Bl R. Prelado de Nueva Segovia dictó, pré-
vio dictámen fiscal favorable, auto de creación de 
parroquia en Córioba, calificándole de Misión. La 
Intendencia general de Hacienda; el Consejo de 
Adouinistración, y el Negociado y Dirección general 
correspondientes en ese Ministerio informaron en 
sentido favorable.—-Vistos los relacionados antece
dentes y el Real Decreto de 10 de Julio de 1894, 
sobre arreglo parroquial de Filipinas.—Considerando 
que según todos los informes de las autoridades ci
viles y eclesiásticas, Córdoba no puede comunicarse 
por lo general desde Julio basta Febrero, ó sea en 
la estación lluviosa con su actual matriz Amuluag, 
y que por esto se hace imposible que el Párroco 
de este pueblo atienda á las neoesidadades espiri
tuales de usa porción numerosa de sus faligreaes.— 
Coaaiderando que se han cump ido todas las forma* 
ltdades legales ®n ambos expedientes civil y canó
nico y que el pueblo ti«na Iglesia y habitación para 
el Párroco» que inmeilatameuta pueden aplicarse á 
su destino,—El Cons jo es de parecer que procede 
orear en Córdoba una Misión parroquia en los tér« 
minos qna para )"8 de su clase establece el referido 
Re*l Decreto.—Y conformándose; 8. M. el Rey 
(q. D. g) y en J a nombre la Reina Regente del 
R*»'"-\ con el preinsarto dictámen, se ha servido 
rt ver como en el mismo se prr pone.—Da Real 
órden lo digo & V* B. para su conocimiento y demás 

efectos.—Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1896.—Tomás Caste
llano.—Sr. Gobernador General Vice Real Patrono 
de las Iglesias de Asia. 

Manila, 22 de Enero do 1897,—Cúmplase y ex* 
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

Sección 2.a 

Extrccto de las Eeales órdenes, relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gracia f 
Justicia, recibidas por el vapor-correo «Eloano», 
á las que se ha puesto el cúmplase por el 
Exorno. Sr. Gobernador general, con fecha 24 
del corriente y se publican á continuación en 
campUmiento de lo dispuesto en el Real De» 
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1068 da 11 de Noviembre 

último, aprobando quede agregado en comisión 
del servicio á la F.scalia de ésta Audiencia Terri
torial D. Pedro de la Cuesta y Sainz, Secretario 
Asesor Letrado de Carolinas Occideotales. 

Utra nútn. 1070 de 14 id. id., trasladando á la 
plaza de Juez de 1.a instanoia de Utuado (Puerto 
Rico) á D. Ignacio Hidalgo y Domingo, que és 
Promotor Fiscal de Albay. 

Otra núm. 1071 de id. id., id. id. á la id. id.» 
de Cagues [id. id.) á D. /alio López de Pando 
que és id, id. de Lipa. 

Otra núm. 1072 de id. i d , id. id. á la id. id . , 
de Lipa, á D. Antonio Trujillo y Sánchez, Pro4' 
motor Fiscal que ha sido de dicho Juzgado. 

Otra num 1073 de id. id., nombrando Juez de 
1 a instancia de Morón (Cuba), á D. Laudeüno 
Moreno y Garcia, que és Promotor Fiscal de 
Morong, en esto Archipiélago. 

Otra núm. 1074 de id. id., trasladando á la 
plaza de Promotor Fiscal de Lipa, á D LUÍS Blás 
y Eivera, Secretario Asesor Letrado de la Co
mandancia P. M. de Dávao. 

Otra, núm. 1075 de id. id., nombrando Secrev 
tario Asesor Letrado de la Camandanoia P. M. de 
Davao, á D. Francisco García Massien. 

Otra, núm. 1088 de 18 de id., aprobando el 
nombramiento de D. Enrique Pavón y Rosales, 
para desempeñar interinamente el Juzgado de 1.a 
instancia de Nueva Eoija. 

Otra núm. 1089 de id. id. , id. id. de D. José 
M.a Torres* para id. id. de llocos Súr. 

Manila, 27 de Diciembre de 1896.—Enrique 
Abolla y Casariego. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo
vimiento del Personal de Gobernación, recibi
das por el vapor-correo «San Fernando», á las 
que se ha puesto el cúmplase por el Exorno» 
Sr. Gobernador general, con fecha 38 del ao« 
tual, y se publican á continuación en cumplía 
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1SS8. 

Real órden cúm. 1069 de 18 de Noviembre 
último, aprobando anticipo de cesantía por en-» 
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íermo, ooncedida á D. Serafín González y Fer-
nandez, Oficial 4.o Secretario del Gobierno F. M. 
de Negros Occidental. 

Otra núm. 1097 de id. id., nombrando para el 
destino anterior, á D. Pedro Abelda y Balboa, 
que éi Oficial de igual clase en la Aduana de 
la Habana. 

Otra núm. 1099 de 20 id. id., trasladando á la 
plaza de Jefe de Negociado de laclase Secreta
rio del Gobierno civil de Manila, á D. Manuel 
Tallo y Amondareyu, electo Jefe de Administra-
oión de 4.a clase de la Dirección general de Ad* 
ministración civil de éstas Islas. 

Otra núm. 1100 de id. id., aprobando el noms 
bramiento de D. Juan Hubiera, para la plaza de 
Oficial 4 o interino del Gobierno civil de Bataan. 

Otra núm. 1101 de id. id , id. id. de D. Ignacio 
Majó, para id. id. de la Secretaría del Gobierno 
general de éatas Islas. 

Manila, 31 de Diciembre de 1896.—Enrique 
Abella y Casariego. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mov'-
miento del Personal del ramo de Gracia y Jus
ticia, recibidas por e! vapor-correo t S . Fernando,! 
á las que se ha puesto ei cúmplase por el Bxcmo. 
Sr. Gobernador general, con fecha 28 del ac
tual, y se publican á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Real órdeu núm. 1103 de 18 de Noviembre último, 

declarando accidental el nacimiento de D.a Victoria 
Arcos y González Auricles. en la Ciudad de Manila, 
solicitado por su esposo D. Francisco PampiHon 
y ürbina. Presidente de Sala electo de esta Au
diencia Territorial. 

Manila, 31 de Diciembre de 1896.—Enrique Abo
lla y Casariego. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi« 
miento del Persocal del ramo de Gracia y Justn 
cia, recibidas por el vapor-correo «Isla de Min-
danao,» á las que se ha puesto el cúmplase por 
Excmo. Sr. Gobernador general, con fecha 8 del 
corriente, y se publican á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Real órden rúm. 1135 de 24 de Noviembre úl

timo, trasladando á la plez» de Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Puerto Rico, á don 
Cecilio García Morales, electo para igual destino 
en la de Manila. 

Otra núm. 1136 de 27 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. Eugenio 
Bosque, para la Promotoría Fiscal de Gavite. 

Otra nüm. 1137 de 24 de Noviembre último, 
trasladando á la plaza de Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Manila, i D. Mariano 
Bmiiio Fernandez Martin, que sirve igual cargo en 
la de lo Criminal de Vigan. 

Otra núm. 1138 de id. id , nombranáo Oficial 
de Sala de la Audiencia de lo Crlmiaal de Vigan 
á D. Adolfo de Lizania y Arcos. 

Otra núm. 1139 de 20 id, id , disponiendo se 
•note en el expediente personal de D. Rafael Mo
rales Prieto, Jaez de 1.a instancia de Camarines 
Sur, para que slcvá de mérito especial en su 
carrera, la publicación de una obra titulada «De 
la tutela, protutela y del Consto de familia.» 

Otra núm. 1140 de 24 de Noviembft último, 
disponiendo el cambio de destinos entre D. Anto
nio Torres Almagro. Promotor Fiscal de la Laguna 
y D. José Ferrer y Parrilla, de igual cargo en la 
Pampanga-

Manila, 12 de Enero de 1896 —Enrique Abeila 
y Casariego. 

Parte militar 
QOBURNO MILITAR 

Sftnróto d§ lá Flota para * l dia 4 dt Marzo 

Parada y Convoy: Cazadores núm. 10 Presidio 
y Cárcel Cazadores núm. d.—Jef* de dia: el Co
mandante del 70, Don Agustín Balaguer Fabre-
gaff^Vma^inoria: otro de Infantería Marina Don 

Vicente Muller Te je i ro .—para el reconocimiento 
de provisiones: el Teniente Coronel Cazadores nú»-
maro 9. Dan Isidro Castro Csneros.—Hospital y 
provisiones: Cazadores número 9, l.er Capitán— 
Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 5, %.o Te
niente.— Vigilancia de clases El mismo Cuerpo.— 
Música en i a Luneta Artil ería. 

De órden de S. E.—El Neníente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR DEL NORTE. 

NORUEGA 

Adicción de un sector rojo á la laz de Silskjse:. 

(ATÍI aux Naiigateun núm 18211.091 París 1896.) 

Núm. 1.202, 1896 —Desde el 15 de Agosto de 
1896, lalnz permanente de Sílskjse: debe ser «roja» 
(con edipsei), entre el S. 3o W. y el S. 13o E.̂  
por el W. de los Bretticgsboerne. 

Los demás sectores no sufren alteración. 
Situación: 67o 48- 15" N. por 20o 58* 52" E. 
Cuaderno de f»ros cúm 3 de 1896 (1.a parte,) 

pág. 294. 

OCEANO GLACIAL ARTICO 

NORUEGA 

Rocas al ESE. de Vadso, Varangisflord. 
(ATÍS aux Navigateurs, núm, 165.984, Paría 1896.) 

Núm. 1.203, 1896.—Una roca cubierta com 3m 
de agua en bajamar viva, existe al S. de Malke-
varden (carca de V«dso) ? al 8. del bajo de l l m . 

Situación aproximada: 70o 3' N. por 33o 36( E. 
Carta núm. 229 de la sección I 

Inaguración en proyecto, de luces permanentes. 

(Avis aux Navigatears, núm. 167(996, París, 1896.) 

Nüm. 1.204, 1896.—L*a siguientes luces parma--
nentes deben haberse iaaugurado en el transcurso 
del verano de 1896: 

En «Kvandoan»» cerca de Harnesekagea, proximi
dades de Bodo 

Situación: 67o 15» 15u N. por 20J 32' 151' E. 
•Trano,» Salten. 
Situación: 63^ 10' 20^ N. por 21o 56» 20'1 E. 
fKorenes,» Salten. 
Situación: 68i 15' N. por 20o 19; 20t, E. 
«Stagvoldshclmen,» en el Tiel Suad. 
Situación: 680 33' 25" N. por 22o 29» 20" E. 
«Leivikiund» en el Tiel 8und. 
Situación: 680 38' N. por 22o 49! 50'' E. 
«Steinavse"» Andfiord. 
Situación: 69o 9 45'* N. por 22o 51* E. 
«Khbmandoioen.» Barg«oerme, Ssnjen. 
Situación; 69o 26' 35" N. por 23o 2%' 5" E. 
«Tnfiord,» Rolso. Fmmsík^n. 
Situación: 71o 00' 20" N. po- 30o 8* 50" E. 
tGu dringnen,» Vardo, F rmsrken. Cuando se inau» 

gure se apagará el á f Stegelnes. 
Situación: 70o 21l 25" N. por 37o 22' 20" E. 
Cuaderno de faros núm. 3 d^ 1396 (1.a parte) 

páginas 292. 294, 304, 306, 308 y 312. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL D E MANILA 
Clases pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes, por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de 8 á 11 de la mañana en loa días y por 
el órden que á continuación se expresan: 

Día 4 de Marzo entrante: Jabíladoe, Cesantes y 
Pensionistas de Gracia. 

Día 5 y 6 de ídem: Montepío Civil. 
D í a 8 y 9 de ídem: id. ^ i l lar y Retiradoi 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo qne para los que hayan dejado 3a 

presentarse en los dias ya señalados, podrán 
oerlos en los dias 10 y 11, pasados los CQJ 
serán dadas de baja sus partidas en hs respecta 
nóminas y alta en las del eigniente mes. ' ÍS| 

Manila, 25 de Febrero de 1897.~Aogal Ron,, 

BRIGADA DE TROPAS DE ADMINISTRAClfi 
MILITAR. j0 

Debiendo precederse á la eoagenación de yej 
cinco caballos sobrantes se hace aaber por el 
aente que la venta tendrá lugar el Miércoles ÚSi 
mes próximo venidero contiouando en los signiJ^a 
hasta su termlaación en la calle de Harreo (| 
cado de Malate) de ocho á diez de la mañana. ?a 

Manila, 25 Febrero de 1897.—El l.er Jefa \ 10 
A.—El Jefe del Detall, Carlos Robles. 

88 

TRIBUNAL LOCAL D K LO CONTENGIOSli 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

1*1 

de 
D8C!i«l Para los efectos del art. 36 del Real 

Ley de lo Contencioso-administrativo de 23 da 
viembre de 1888 se hace saber que en 19 de Fe1 
próximo pasado el Procurador D . Críspulo Rsya 
nombre y representación de D , Valentía Te 
Irisarry en concepto de socio gerente de la tita 
«Inchaasti y C.a» ha interpuesto recurso conteock 
admiaistrativo contra un decreto de la Intendeo 
general de fecha 16 de Noviembre de 1896 por 
que se condenó Á la referida razón social lochi 
y C.a pfs. 12.276 50 sobre defraudación á la C 
tribnción industrial. 

Manila, l.o de Marzo de 1897.—P. S., P 
Herrera. 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N CU 

D I LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I'tmo. Sr. Director General por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 
de Marz? próximo venidero a las diez de su ma: 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di!j¿P' 
ción General y en la SnbaUerna de la provinch 
Leyte. 3 a subasta púbüca y simultánea para 
rendar por no trienio el Impuesto de carraM 
carros y caballos del 2.o grupo de dicha ptoviU 
con la rebaja de un 10 p§ del tipo anterior de^ 
mil doscientos ochenta pesos (pfc. 2.280'») duran 
trienio ó sea de setecientos sesenta pesos (pfs. 761 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. b 
correspondiente al dia l o de Junio del afío pró% 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloa de Mfc 
públicos del expresado Centro directivo sita ei^ 
casa nüm. 1 de la calla del Arzobispo esquini 
la phza de Moríoncs en latramuros, i las 
punto del citado dia. Los que deseen optar eo^i 
referida subista podrán presentar sus proposicio ¡re 
extendidas en el papel del sello lO.o acompBñ% 
precisamente por separado el documento de gfm 
tía oerrespondiente. sul 

Manila, 25 de Febrero de 1897.—El Jefe de ^ 
Sección de Gsbernaoión, Ricardo Díaz. 

al 

lo 
e-sil 

koif 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINÍSTRAC 
D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

El dia 16 del actual á las diez en panto d* 
mañana se contratará en concierto público fl" 
despacho delSr. Interventor general del Estado 
toado en el edificio llamado antigua Aduana 
quisioión de 5 libros de Contabilidad de $ 
timbrados con destino á este Gentío, cuyo 
trato se sujetaré al pliego de condiciones 
continuación se Inserta y]bsjo el tipo de pf<. ^ 
en escala descendente. 

Manila, 2 de Marzo de 1897.—El Interveoton* 
neral, Rafael Comenge. 3 

Bases redactadas por la Intervención gañera' 
Sitado para contratar en concierto público " 
quisición de cinco libros en pasta arregla^ 
los modelos unidos i este expediente, que 
esta Intervención general para las operación 
Contabilidad da efectos timbrados eu vir^ 
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io dispuesto por Raal órdea de 7 de Febrero 
de 1896. 

\ ^a La Hacienda contrata nndiante concierto 
, t(jquilición de ciuco libros en paata y de papel 

íja,!ia superior rayadí, conitantei del número 
f?a jjojai impreiai en U f jrma de los expresados 

. íL^elos señalados con los números 1 al 3 qae es-
1,1 de maoífiasto es este Centro. 
1 2» Bl ''P3 par* 0Ptar 8̂  mencionado servicio 
41 «Rfá el de cmcnenta pesos en escala descendente. 
Ai 3 a para garantí? dicho servicio, el contralista 

re8ará en la Caja de Depósitos el 10 p g de la 
vei. cantidad en que quede adjudicado. 
1 4 ft Ei concierto tendrá logar en el despacho del 
3|Sr. Interventor ganeral ante el mismo, el dia y hora 

hiJ 4io'e «e designe, 
(í 5.a Terminado el acto el Sr. Interventor gene-

il âl adjudicará el servicio provisionalmente ála per-
lioaa <lae ^aya presantado la proposición m&s ven^ 
imot* parala Hicianda, h'Mta tanto que por la In-
ieodancia gene> l̂ se sp^nebe defi altivamente dicha 

OSfl adindicación. 
^ ¿a Acto seguido se levantará acta del resultado 

concierto, á cantínnación del cual hirá constar 
h d contratista la obligación de presentar en el pUzi 

laníoima de dos días la carta de pago correspon
dente al depósito que 83 menciona en la condi" 

Icififl 3 * procadiéndose contra él, sino lo verifica 
P a o la fjfma qae determinan las layes, 

" f.a Presentada la car*a de pago á que se re -
»y.fleré la condición anterior se formalisará el con-
t̂csto en docamanto privado, eiando de cuenta del 

Qj.mUnn remátame loa gastos de papal que se oca-

U n 08aD A l08 4iez dÍ8B laborables de adjudicado el 
jserficio de que se trata, el contratista entregará 

pisa la Intervención general los cinco libros con-
Itraíados con arreglo á U base 1.a 

9. a Tan luego haya efectuado dicha entrega en 
r J f a form» espretada se abonará por la Hacienda 

\ \ contratista el importa correspondiente. 
10. Ea el caso de que el contratista no cumpla 

lio sitipulado se tendrá por rescindí io el contrato, 
celebrando nuevo concierto ásuperjaicio y sino se 

^feoQiígaiese entonces efactoar dicho contrato por filia 
1185 Sa lici adores se verificará el servIciD por adminis-

ración á cargo del mismo contratista, siendo este 
N'lwipOMable también de los perjuicios qua pueda 

caajar en retraso. 
í"0'! 11. Las proposiciones sa presentarán en papel 
)vi%i telio 10 o con arreglo al Real Decreto de 16 

Mayo de 1886, en pliego cerrado, dirigido al 
|'al%, loterventor general segfin al modelo á conti-

^ naaciÓD. 
8°' 12 Según se vayan recibiendo los pliegos por 

jal Sr. Interventor ganeral se dará el número 
Ordinal á los adaisibles, haciendo rubricar 

aobte al interesado, sin que pueda retirarse 
upaói ohguno de ellos por quedar sujatos á lis 

coDsecuencias del escrutinio. 
v 13. Si resultasen empatadas dos 6 máa propoti-
ii^pQnes se abriik licitación verbal por nn corto tér-
en̂ aiao qaa fijará el Sr. Interventor general; solo en-

JciÉce amores de aquelio». adjudicándose el rem%te al 
8 ñ % 3 la haga mis vaataj 'aa. En caso de no querer 
Mejorar ninguno de los qua hicieron las que re-

Ntasen empatadas se hará la adjudicación en favor 
IMe aquel cuyo pliego tenga el número ordinal manor 

\ U . Conform) vayan ios licitadores presentando 
F» pliegos al Sr. Interventor ganeral exhibirán la 

kCIpéduia personal. 
15. Todas las dudas y cuestiones que puedan, 

di licitarle en esti contrato deberán ser resueltas con 
flopíreflo á la inatcacción de 25 de Ag3ito de 1858. 

Manila, 2 de Marzo de 1897—El Interventor ge-
U^eral, Rafael Comenge. 

lia» 

ido 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N. N. ofrece tomar á su cargo el suminis-

' \ \ ^ C!DCO Übrba pa?* el servicio de la Inter" 
r«iici6n general del Estado en la cantidad de . . . 
Uto con eDtera suj8CÍ6D á baiei1 estipuladas 
n «1 pliego de condiciones, publcado en la toz-

IE MARIIL* Í 1 ^ - • • • • del día 
Fecha y firma del interesado. 

J I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE HACIENDA 
• J l Sección de impuestos indirectos. 
U ^ Exorno, ó Iltmo. Sr. Intendente general de 

Htoienda, en acuerdo faoha 5 del actual, ha dis> 
puesto que el dia 6 de Abril próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de est» Cipifeal y 
en el Gobierno Político Militar, de Misbate y 
Tioao, la subasta públiaa y simultánea de un ter-» 
reno baldío enclavados en loa sitios de Cantatno 
y Lagundi, jarisdicción del pueblo de San Fer
nando de dicha provincia, denunciado por don 
Nicolás Aligada, bajo el tipo de pfs. 13.222* 14 
en progresión ascendente y con extricta sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta á conti* 
nuación. 

Manila, 6 de Febrero de 1897.—El Subinten* 
dente.—P. S., Ferrer. 3 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ju* 
rísdicoión del pueblo de S. Fernando de la pro
vincia de Masbate y Tioao, denunciado por don 
Nicolás Aligada. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta 

un terreno baldío realeago en el sitio denomi
nado Oantamo y Lagundi, de la jurisdiccióa del 
pueblo de San Fernando de cabida de 826 hectá
reas, 38 áreas y 1 oentiárea, cuyos límites son al 
Norte, por terrenos del Estado, un riachuelo sin 
nombre y terrenos de Luis Altarejos, Kafíao AU 
tarejos, Manuel Bazas y Barnardino Bizas; al Este, 
por terrenos de Pedro Cebú, Federico OaSares, 
Leona Bubay; al Súc, por terrenos de Felipa Fer» 
nandez la visita de Laguadi y la playa y al Oiste, 
terrenos del Estado un riachuelo sin nombre y 
terrenos de Melchor Estela. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en pogresión ascendente de pís 13.222i 4o 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y del G}-
bierno P. M. de la provincia de Masbate y Ticao, 
en el mismo dia y hora qua sa anunciará en la 
Gaceta de Manila. 

4 a Constituida la Junta ea el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá ex
plicación ni observación alguna que la interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á loi licitadores 
para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposioioaea serán por escrito con 
entera sugeción al modelo inserto á continuación 
y se redactarán en papel del sello lO.o espresán^ 
dose en nú mero y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a ¡Será requisito indispensable para tomar 
parteen la licitación habar oonsigiado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración da 
Hacienda de la provincia de Masbate Tioao, la can
tidad de pfs. 66ri0 5[8 que importa el 6 p g 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. A l mismo tiempo qie la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada lioitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario provisional hasta que se hdle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al 
expediente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibí- „ 
rán la cédula parsenal si son españoles, ó ex* 
tranjeros, y la patente de capitación sí pertenecen 
á la razi china cuyos pliegos numerará correlata 
vsmente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez preseatados los pliegos no po« 
drán retirarse b¿jo pretexto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del eicrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos seüalados 
para la reoepc ón de los pliegos, se proaederá á la 

apertura de los mismos por el érden de su ntHi 
meración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta vos , 
tomará nota de todos ellos el actuario y se ad
judicará provisionalmente al terreno al mejor poseer 
salvo el derecho de tanteo establecido en l& 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó máa proposiciones Jigua-
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva lioitaciói oral entre los autov 
res de las miomas; y transcurrido dicho término,! 
se considerará el mejor postor al lioitador que 
haya mejorado más la oferta. En el caso do que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará ei servicio al autor del pliego que sa en* 
ouentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las pro* 
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Masbate y Ticao, la nueva lioitació i oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El lioitador 6 licita» 
dores de la provincia, cuyas proposiciones hu 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á 
este acto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no lo verifican:,, 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vooales da 
la Junta. En tal estado unida al expediento de 
su razón, se elevará á esta Intendencia gene
ral para que aprueb 3 el acto de ia subasta cnaido 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por esta Intendeneia ge
neral notificará al denunciador de la mejor oferta 
por si le oonveniere hacer uso del derecho de tan
teo: ó sea el que se ie adjudique el terreno pos, 
la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se kari 
por esta lutendencia general, 6 por ia subalterna 
de Masbate y Ticao, segu í el punto que haya el mis
mo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición qu % 
presente á la Junta de Almonedas la residean 
cía del mismo ó de persona de su oonfiatt^t 
que resida ea esta capital ó en ia provincia ex* 
presada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho 4< 
tanteo establecido en la oláu^ula 12 será el <ie 
ocho días después de la notifioacidn. 

15. La solicitud haciendo uso de este benefi
cio otorgado al denunciador, debeiá presentarse 
dentro de los ocho días á que se refiere la clau
sula anterior y de ella se dará un recibo por esúe 
Centro direotivo 6 subaUerna do Masbate y Ticao, 
segiia se presente ea uno ú otro paito. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
ospedíente de la s ú b i t a y el escrito del dennn-
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si o 
hubiere, á la intendencia geaeral para que ud, 
judique en definitiva el terreno. 

117 Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podran hacer el pago en cuatro anua
lidades si su importe estuviese comprendida 
entre pfs. 201 y l.OQO; en cinco cuando lo esta 
entre 1.001 y 5 000 y en seis desde 5.001 ©n, 
adelante, según ío dispuesto en el art. 19 dol 
Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subast do 
pagará el importe del primar plazo, y ade^-tg 
el 8 p g del precio da ta adjudioación, dentro 
del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en qae se la notifique el decreto 
de adjudicación por la Intendenoia general. 

19. Si trasoirriio el plazo de treinta días, d * 
presentara el adjullf^tario la carta de pago que^ 
acredite el ingreso 4 q-ie se refiere ia condición 
anterior, se dejará &hi ofseto la adjudicación; anua-
ciándose nueva subasu á su perjuicio, perdía ido el 
depósito cona) taalU y siendo ademis respjnsa* 
ble al pago de U diferanch que hubiere entre 
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primero y lueeiivo» rexsates, si se hubiese te-
rudo que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Guando el comprador iogrese el importe 
áel primer plazo ó anualidad, firmaré y entren 
gara en la Tesorería en que se efectúe el pago, 
tantoet pagarés cuantos sean los plazos, que que
den en descubierto. 

21. E l comprador qué dejare transcurrir quince 
diat? sin retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el 
recrrgo de ano p § mensual de demora por los 
perjxioics que ocasiona al teioro. 

S2. £1 comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará 

'«1 5 p g . 
2$. Presentada por el comprador 'a oportuna 

carta de pago equivalente al primer plazo ó 
ant aligad ael Talcr del terreno y derechos legales 
se le otorgará la corree pendiente escritura de 
jcon pra-Tema per el lltmo. Sr. Subintendente ge
neral ó por la Subalterna á donde hubiere te
nido logar la subasta, según el adjudicatario 
te¡>ga por ccrnTenieute. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga sa
tis fecho el valor total del terreno, este que
dará hipotecado á la Hacienda y no se levantará 
dicha hipoteca hasta que pot esta Intendencia 
general se expida ura certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su inr? 

-porte ai Estado. 
Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
loa espedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldaos realengos, se resolverán guberna* 
t i vf mente, Interin los comprad ores no estén 
en plena y pacífica posesión y por tanto, las re
clamaciones que se entablen se resolverán siempre 
por la -vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob
tener la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la reso
lución de las dudas sobre limites y condición de 
la posesión dada. 

Tercera. £1 error tolerable en las mediciones 
de baldíos realesgcs, será el de 5 p § de la 
sabida total. Cuando exceda de dicha cantidad 
y no pase del 15 p g , el mismo poseedor del 
terreno tendrá derecho á la composición de la 
pane sobrante, por el precio de tasación que corres
ponda considerada como baldía; pero si el exceso 
fuese mayor del 15 p § , se sacará á subasta 
son obligación por parte del rematante de in* 
^áemi iaar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere, apreciándose estas por un perito 
í rmbrado por cada parte, y por nn tercero, de* 
signado por la Administración, en caso de dls<« 
cordia Cuando el error de la medición exceda de 
16 p 3» instruirá expediente para exijir á los 
BDcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
l a responsabilidad queeorresponda. 

Cuarta. Serán de «cuenta del rematante el 
pigo de todos los derechos del expediente hasta 
j a toma de posesión. 

Manila, 5 de Febrero de 1897.—El Suban ten ̂  
Senté general.—P. 8.—Aurelio Ferrer.—Es copia. 

MODELO DE PROPOSICION 
'.Br* presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D. N . N . vecino de . . . . que habita calle 
étí * . . . ofrece adquirir nn terreno baldío rea-
te^o enclavado en el sitio de . . . . de la jn -
risdiccíón . . . . de la provincia de . . . . en la 
santidad de . . . » con entera sujeción al pie» 
g* de condiciones que se pone do manifiesto. 

Acompaso por «aparado el documento que acre-
data haber impuesto en la Caja de . . . . la can. 
tiátd de . . . . exigida en ¡a condición 6.a del 
aafeffldo pliego. 

Edictos 
Por providenci» del Sr. juez de Pai del arrabal de Binondo 

y ea funciones de i.a instancia por suititución rrglamentaria se 
cita llama y emplaza á los chinos Rgmcn Tambunting Tenga 
Liongco soltero natural de Tai>gua en china vecino de la calle 
Nueva del arrabal de Binondo industrial Sebastian García Tan> 
Fnangco soltero natural de Chinean en China mayor de edad 
mdastxiaí Ang-Peliat soltero natural de Targua en China de 22 
afios de edad cocinero vecino de la calle San Femado del 
arrabal de Binondo Lira.Yaco soltero natural de Liongque de 
23 afios de edad solteio dependiente Sy- Fongjan infiel soltero 
natural de Tar gua en China de 13 afios de edad de profesión 
dependiente vecino de la calle San Fernando del arrabal de Bi* 
nondo y Lim Con»Chong infiel natural de Tangua en China 
de 13 afios de edad de profesión dependiente y vecino de la calle 
de San Femando del arrabal de Binondo para que en el tér
mino de 9 días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este juzgado 
paia diligencia de justicia en ia cania riiím, 7672 que instruyo 
contra Teleeíoro Sales por estafa apercibidos que de no hacerlo 
dentro del expresado término les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar-

Juzgado de Binondo 1.0 de Marzo de 1897.—Ponciano Reyes. 

Por previdencia del Sr. Don José María Sánchez Vera JuezJ de 
Paz en propiedad i interino de i.a instancia del juzgado del 
distrito de Binondo dictada en el dia de ayer en la pieza de 
Administración del juicio del concurso voluntario de acreedotes 
de Don José Padern se saca de nuevo en pública subasta por 
el término de 8 dias los demás bienes muebles embargados 
•1 mismo cuya relación se halla de manifiesto en la Escribanía 
con la rebaja del 25 p § del tipo su tazación verificándose el 
remate el seis del actual y hora de las 10 de su raifiana en los 
Estrados de este juzgado sito en la calle de Ltgarpi nám. 4 
Intramuros advirtiéndose á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras paitts de sus respectivos 
avalúos y que para tomar parte en la subasta deberán los l i 
citadores consignarse previamente en la mesa jndicíal ó en el Esta» 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
el le p § del tipo de la cantidad por que se subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en el Juzgado de Bincndo 2 de Marzo de lS97'—El Es-
criban o, Foociano Reyes.—V.o B.o, Sánchez Vera. 

Don Francisco Barrios y Alvarcz Doctor en derecho Civil y 
Canónico juez de i.a instancia de eita provincia de Capiz que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones yo el in 
frascrito Escribano doy fé. 

Por el presente ctto llamo y empllzo á loa procesados in» 
fieles ansentee Polong N. de estatura baja cuerpo regular pelo 
cejas y ojos negros cara algo larga pelo ojos y cejas de 28 
afios de edad Valin N. de estatura regular cuerpo robusto cara 
algo larga pelo cejes y ojos negros de 26 afios de edad y 
Valentín N . de estatura baja término de 30 diss apartir desde 
la inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila com» 
parezca ante este juzgado ó en la Cárcel pública de esta Ca
becera á responder las resultas de la causa núm. 12 que con
tra los mismos se sigue en este juzgado por homicidio pues 
de hecerlo así Ies oiré y administraré justicia y de lo con
trario les declarará rebeldes y contumacez haciéndose las demás 
diligencias en los Estrados de este juzgado. 

Dado en Capiz á 19 de Enero de 1897.—Francisco Barrios. 
=Por mandado de su Sría., José M. Garcia. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Felipa Albero Ro# 
mana Olmido Escolástica OJmido esposa é bijas respectivamente 
del interfecto Mariano Olmido para que por el término de 9 
dias á partir desde la publicación del presente comparezcan ante 
este juzgado á prestar declaración en la cansa núm. 265 por 
homicidio bajo apercibimiento que de lo contrario serán emitidas 
dichas diligencias y parándoles los perjuicios qae en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 27 de Enero de 1897.—Francisco Barrios. 
—Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por providencia del Sr. juez de 1 a instancia de esta provincia 
dictada en esta fecha en la causa nüm. 6269 contra Eulslio 
Javon por robo se cita y llama á los tesugos ausentes Fen 
min Mendoza y Consolación Gatillo para que en el término de 
9 dias contados desde la pnblicación de la presente en la Gaceta 
oficial de Manila comparezcan á este juzgado á declarar en la 
expresada causa bajo apercibimiento que de no hacerlos dentro 
de dicho término se declarará por omitida la practica de di» 
cbas diligencias parándoles además los perjuicios qae en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Capis á 28 de Enero de 1897.—José M. Garcia. 

Por providencia del Sr. Jues de 1 a instancia de este dis
trito de Nueva Ecija dictada en la cauta núm. 135 por incen
dio se convoca al ofendido ausente Don Juan Sans vecino de 
Caranglan cuyas circunstancias personales te ignora pata que por 
el término de 8 dias se presante en este jnzgado á prestar de< 
claración en dicha causa bajo aperoibimiento qae de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios qoe en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 6 de Febrero de 1897.— Feliciano Roque, Alejo En> 
carnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Jaez de z.a instancia de 
este distrito de Nueva Ecija en la eaasa núm. 5131 por hurto 
y amenazas se convoca por el término de 8 dias A los guardias 
que lo fueron en el tfio 90 de la Hacienda del Sabani y á 
Ju»n Fernadez y Venarcio Lactó encargado y vigilante de la 
misma para que se presenten en este jnzgado á prestar decla
ración en dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
Ies pararán loa perju>cics que en derecho haya lugar 

San Isidro 8 de Febrero de 1897—Cecilio Mendoza. Alejo 
Encamación—V.o B.o, Becerra. 

'. 
Don José Rn's de Lainriaga juer de Paz prrpiedad de esta. 

Cabecera é interino da i.a lastancia por iistitucién regUmce
taria qae de catar en acta»! ejercicio de sus fancloses el 
infrascrito Eac ibmo dá fé. 
for d premecto cito llamo y cmplaso al praccsnúw anacatc 

Nicolás Stoaoada natural de Calasi Anüquc vedae de L a Car* 

Iota de eata provincia de 15 Sfios de edad soltero de 
fesión tendero hijo de Vicente y de Pia Castsllo de eg 
regular cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros nariz 
regu ares barba ninguna cara ovalada color moreno y 
instrucción para que en el término de 30 dias contados < 
la publictción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
nila comparezca en este jnzgado á fin de defenderse de 
cargos qne contra él y otros resultan en i a causa núm, 
por hurto apercibido que de no verificarlo dentro del térj^ 
señalado le pararán los perjuicios qne en derecho hnbj 

lugari 
Dado en Bacolod á 16 de Enero de 1897.—José Rnjj 

Lnzuriaga.—Ante mí., Antonio Bustillo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado sm6 
Rafael Casipe natural de Calinog Iloilo vecino de 
esta provincia de 35 afios de edad casado jornalero sioJ 
tracción de estatura baja pelo cejas y ojos negros caraj, 
y boca regulares barbilampifia cuerpo regular color morenj 
cen una cicatriz en el lado del ojo izquierdo para que (, 
término de 30 dias contados desde la publicación del pres¿ 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
juzgado á fin de defenderse de los csrgos que contra el ajj 
resultan en la causa núm. 6299 seguida de oficio 
hurto apercibido que de no verificarlo dentro del término 
fialado le partirán los perjuicios que en derecho hubiere 1̂  

Dado en Bacolod á 2$ de Enero de 1897.—José Ruij 
Luzuriaga.—Ante mí, P. S. Manuel Blanco. 

Don José M,& Gutierres Répide juez de i.a instancia en p 
piedad de esta provincia de Tatlac etc. 111 

Por el presedte cito Uamo y emplazo por i.a 2.a j pj 
vez á los procesados ausentes Damián Fruto indio EOltero 
22 años de edad natural de Camiliog vecino de Santa ¡g 
cia y de oficio aparcero Francisco Santiago indio viudo de 
afios de edad natural y vecino de Camiling y de oficio \i\ 
dor Alejandro Vobillo indio casado de 24 afios de edad 
tural y vecino de Camiling y de oficio labrador y Vic 
Simón indio casado de 25 afios de edad natural y vecino; 
tamiling y de oficio labrador para que por el término d( 6D 
dias contados desde la inserción del presente edicto en la 
ceta oficial de Manila se presenten en este jozgado ó en 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos qne coi 
los mismos resultan en la causa núm. 73 por tenlaíiví de i| 
homicidio y lesiones si así lo hicieren Ies oiré y administi 
justicia en caso contrario sustanuiaré dicha causa en BUSQ 
y rebeldía de los mismos parándoles los perjuicios qne » 
recho hubiere lugar. 

Dado en el jnzgado de l.a instancia de Tarlac á 24 de 
viembre de i i 9 6 . - José M.a Gutiérrez.-Por mandado dt 

Sría., Panlino B. Baltazar. 

Don Luis Rodríguez Cartro Teniente de Navio de la Ara 
Ayudante de la Comandancia militar de Marina de esta 

1 0 
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i.o vincia y juez instructor de la sumaria núm. 596 en tveri] •n.'J 
ción del paradero del Celador Pedro Dongon. 

Por el presente primer edicto cito lI«mo y emplazo ai 
lador de corrales de Buíacan Pedro Dongon para que ta 
término de 30 diaB á contar desde I fích su inser 
en la Gaceta oficial de efita Capital se préseme ante este 
gado de instrucción sito en la Capitanía del puerto de 
nila y Cavile para dar sus descargos en la sumaria qae • 
averiguación de su paradero le eitoy siguiendo advertido DJ 
de no verificarlo así incurrir en las responsabilidades que n 
la Legislación vigente en la materia. , , 

Manila 2 de Marzo de 1897,—Luis Rodríguez Castro.BlOn| 
tu mandato , Bonifacio Gómez. 

Don Angel Rubiano Herrera 2 o Teniente del 20.0 Tercio ' 
la Guardia civil y juez instructor de la causa núm» 11; 
truida al guardia del mismo Tercio Remigio Bautista Veill 
por el delito de doble homicidio. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al ti ' 
guardia de segunda clase Remigio Bautista Ventura que se 
de las prisiones militares de esta plaza ¿i dia 26 de NonJ 
bre del año 1896 para que en el término de 30 diss 
tados desde su pnblicación en la Gaceta oficial de Manilt 
presente en este juzgado militar que tiene su residencia ( 
en la casa núm. 25 de la calle de Magallanes de esti 
p tal bajo apercibimiento de que si no lo verifique en el 
mins fijado le pararán los perjuicios que en derecho hsya 
gar. E l Remigio Bautista Ventura esr hijo de Francisco y 
Tiburcia na.ural de San Antonio provincia da Naeva Ecijt 
29 afios de edad de estado soltero de eficio labrador u 
tatura un mitro 548 milímetros pelo y cejan negros ojos 
dos naris y boca regular barba ninguna color moreno 7 i 80 
espaciosa. ,1 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) w 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ! 
y de policía judiciftl para que practiquen activas diligenciu 
busca del referido Remigio y caso de ser habido lo remití" 
clase de preso á las prisiones militares de esta plaza y vQf> 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este '̂'ĝ  

Dado en Manila á x de Marzo de 1897.—Angel Rubiana. ' 
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Don Francisco Olivé y Garda Coronel de Infantería jne* 
tructor de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. di 
General de estas Islas contra varias personas por los ^ 
de rebelión y asociación ilícita. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo pe* (jJ 
mera vez á loa paisanoa vecinos de Caloocan pueblo & L , I 
provincia Andrea Bolínáo y otro llamado «Mariano» <$[ 
tuerto cuyos demás antecedentes y actual paradero se ^ 
para que en el preciso término de 30 dias contados ^ 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila J 1 
parezan en este juzgado de instrucción establecido en la ̂ tCQ} 
pección de Armas generales calle de Palacio (Intramuroi)/ ¿j 
re pender á los cargrs que les resultan en la citada casi* ¡ 
apercibimiento de que si no comparecen en el piazo fijad0 ̂ IQ)] 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio qne haya laí,f' 

A la vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. s ) e » ^ . 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como Ó 
y de policía judicial para que practiquen activas ^'¡f^lm 
en batea de los referid' s ladividues y en caso 'de ser -'• 
los remitan en clase de presos coa las seguridades contóte 
á la cárcel pública de Bibbid y á n i disposición P** 
lo tengo acordado en dilig-teia de este dia. 

Dado en Maaiia é I.o de Marso de i897.i».rraacisce OW" 

IMP. D I AMIGOS LJCL PAIS.—B£AL ' M, 3< 

la, 


